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COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
 

Sesión Ordinaria 
16 de junio de 2016 

I. Comunicados provenientes de los Poderes de la Unión y Organismos Autónomos. 

El Director General de Política Pública de Derechos Humanos de 

la Secretaría de Gobernación realiza una invitación para 

participar en el «Foro Regional para el Mecanismo de Examen 

Periódico Universal (EPU)», que se llevará a cabo el próximo 

lunes 20 de junio, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables, para efecto de 

que formule la propuesta de respuesta 

que se remitirá a la Secretaría de 

Gobernación. 
 

II. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

Copia marcada al Congreso del Estado del oficio mediante el 

cual el Auditor Superior del Estado, solicita al Ayuntamiento de 

Pénjamo, Gto., indique los alcances de la documental que 

refiere el Dictamen del Departamento Jurídico con expediente 

número 1060/2012-C. 

 

Copia marcada al Congreso del Estado de los oficios 

mediante los cuales el Auditor Superior del Estado, remitió al 

Síndico Municipal de Pueblo Nuevo, Gto., copias certificadas 

de diversos documentos relativos a las revisiones practicadas a 

las cuentas públicas, correspondientes al periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2011; así como a las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública, del ejercicio fiscal del año 2011. 

 

El Secretario de Desarrollo Económico Sustentable informa 

sobre la formalización de los procedimientos de adquisición 

que se están llevando a cabo para la constitución de una 

reserva territorial de aproximadamente 607 hectáreas, que se 

ubica en el municipio de Apaseo el Grande, Gto., así como el 

estatus de las adquisiciones. Asimismo, comunica que las 

escrituras públicas como las declaratorias de expropiación 

estatal, se encuentran debidamente inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se turnan a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización. 

 

El Procurador de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato envía respuesta a la consulta de la iniciativa para 

reformar y adicionar diversos artículos de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en materia de 

implementación del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 Enterados y se informa que se turnó a 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

El Director General de Servicios de Salud de la Secretaría de 

Salud, envía respuesta al exhorto emitido por esta Legislatura, 

para que realicen las acciones que resulten idóneas para 

prevenir el consumo excesivo de alcohol, así como los 

accidentes automovilísticos provocados por conducir bajo 

influjo de bebidas alcohólicas; y verificar que los expendios que 

comercializan bebidas alcohólicas no vendan dichos 

productos a los menores de edad. 

 Enterados. 

 

El Secretario de Gobierno del Estado remite información 

complementaria a la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley 

de Ingresos para el Estado de Guanajuato, para el ejercicio 

fiscal de 2016. 

 Enterados y se informa que se turnó a 

las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Fiscalización y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. 
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El Secretario de Gobierno del Estado comunica respuesta al 

exhorto formulado por esta Legislatura al Ejecutivo Estatal, para 

que a través de la Secretaría de Educación de Guanajuato, se 

pueda precisar el tratamiento que aplica al concepto de 

«carrera magisterial en el Estado de Guanajuato», al magisterio 

que ostenta el estímulo. 

 Enterados y se deja a disposición de 

las diputadas y de los diputados de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado. 

 

 

III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

Los secretarios de los ayuntamientos de Acámbaro y Doctor 

Mora, así como el Presidente Municipal y el Secretario del 

Ayuntamiento de Silao de la Victoria, remiten contestación a la 

consulta de la iniciativa para reformar y adicionar diversos 

artículos de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de implementación del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Acámbaro y Doctor 

Mora, envían respuesta a la consulta de la iniciativa de 

reforma al artículo 109 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Silao de la Victoria, Gto.,  envían respuesta a la consulta de las 

iniciativas de reforma al artículo 109 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, y de reformas al artículo 184 de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a las comisiones de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, respectivamente. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Acámbaro y Silao de la 

Victoria, envían contestación a la consulta de la iniciativa por 

la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Ganadera para el Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que en fecha 3 

de mayo del año en curso, se publicó 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 71, segunda parte, el 

Decreto número 85, mediante el cual 

se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la 

Ley Ganadera para el Estado de 

Guanajuato. 
 

El Secretario del Ayuntamiento de Atarjea, Gto., comunica la 

aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto, por la que se 

reforma el artículo 13 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que en fecha 27 

de mayo del año en curso, se publicó 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 85, quinta parte, el 

Decreto número 93, mediante el cual 

se reformó el artículo 13 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 
 

El Secretario del Ayuntamiento de Uriangato, Gto., remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa de Ley para la 

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de 

Guanajuato. 

 

 

 

 Enterados y se informa que se turnó a 

la Comisión de Medio Ambiente. 
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El Secretario del Ayuntamiento de Doctor Mora, Gto., envía 

contestación a la consulta de la iniciativa de reformas, 

adiciones y derogaciones a la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Enterados y se informa que se turnó a 

la Comisión de Medio Ambiente. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de San Francisco del 

Rincón y Uriangato, envían contestación a la consulta de las 

iniciativas de reforma al artículo 184 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Asuntos Electorales. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de Tarandacuao, Gto., solicita 

la duplicidad de término, contemplado en el artículo 52 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, a efecto de ejercer las acciones civiles derivadas de 

los informes de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas, correspondientes a los periodos 

comprendidos de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2013 y de enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

El apoderado legal del Síndico Municipal de Salvatierra, Gto., 

solicita la duplicidad de término, contemplado en el artículo 52 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 

antes vigente, a efecto de ejercer las acciones civiles 

derivadas del informe de resultados de la revisión practicada a 

las cuentas públicas, correspondientes al periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2012. 

 

La Síndico Municipal de Doctor Mora, Gto., solicita la 

duplicidad del término contemplado en el artículo 52 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, a efecto de ejercer las acciones civiles derivadas del 

informe de resultados de la revisión practicada a las cuentas 

públicas, correspondientes al periodo comprendido de enero 

a junio del ejercicio fiscal del año 2013. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se informa que se 

remitieron a la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Doctor Mora y San 

Francisco del Rincón, remiten información en relación al 

exhorto formulado por esta Legislatura, a efecto de que los 

ayuntamientos del Estado, actualicen la información 

concerniente al Atlas de Peligros y Riesgos. 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Seguridad Pública y 

Comunicaciones. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Doctor Mora, Purísima 

del Rincón y San Francisco del Rincón, envían contestación a 

la consulta de la iniciativa de reformas, adiciones y 

derogaciones a diversos artículos de la Ley para una 

Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Purísima del Rincón y 

San Francisco del Rincón, remiten respuesta a la consulta de la 

iniciativa de Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

Guanajuato. 

 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a la Comisión de Juventud y Deporte. 
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Los secretarios de los ayuntamientos Doctor Mora y Purísima del 

Rincón, envían contestación a la iniciativa de reforma a 

diversos ordenamientos, para armonizar las referencias que se 

contienen en los mismos al salario mínimo, y quedar como 

Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 Enterados y se informa que se turnaron 

a las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Fiscalización y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de San 

Felipe, Gto., remiten las modificaciones de la primera a la 

décima del pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos 

para el ejercicio fiscal 2015. 

 

El Director de la Junta de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del municipio de Abasolo, Gto., remite la 

información financiera correspondiente al primer trimestre de 

2016. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento de 

Irapuato, Gto., remiten copias certificadas de la segunda y de 

la tercera modificaciones a los pronósticos de ingresos y 

presupuestos de egresos del ejercicio fiscal 2016, del Municipio 

y de la Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Saneamiento, respectivamente. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados y se turnan a la Auditoría 

Superior del Estado. 

 

Copia marcada al Congreso del Estado del oficio signado por 

regidores del Ayuntamiento de San Felipe, Gto., dirigido al 

Auditor Superior del Estado, a través del cual remiten 

información correspondiente al programa municipal de apoyo 

para la adquisición de semilla de maíz para riego 2016.  

 

 Enterados. 

 

IV. Comunicados provenientes de los Poderes de otros estados. 

La Trigésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Nayarit comunica la designación de la Diputación Permanente 

que fungirá durante el segundo periodo de receso, del 

segundo año de ejercicio constitucional. 

 

La Decimocuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Quintana Roo comunica la elección de los integrantes de la 

Diputación Permanente del segundo periodo y clausura el 

segundo periodo ordinario de sesiones del tercer año de 

ejercicio constitucional. 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Yucatán comunica la apertura y la integración de la mesa 

directiva que fungirá durante el tercer periodo ordinario de 

sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio 

constitucional. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 
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La Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado 

de Colima comunica la elección del Presidente y 

Vicepresidente de la mesa directiva que fungió durante el mes 

de mayo; y la elección del Presidente y Vicepresidente de la 

mesa directiva que funge durante el mes de junio, del segundo 

periodo ordinario de sesiones, correspondiente al primer año 

de ejercicio constitucional. 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Chihuahua comunica un punto de acuerdo por el que se 

exhorta al Congreso de la Unión, para que se reforme el 

artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo, a fin de que en dicho 

numeral se regrese al contenido original que presentaba, para 

que los días de descanso obligatorio se disfruten en el día y 

fecha que corresponda. 

 

La Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

de Morelos comunica el Decreto número 727, por el cual se 

aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por la que se adiciona 

una fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, relativa al tema para regular la 

atención a víctimas como materia concurrente.  

 

La Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

de Morelos comunica el Decreto número 728, a través del cual 

se aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por la que se 

reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de asilo y 

condición de refugiados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados. 

 

V. Correspondencia proveniente de particulares. 

El Presidente de la Asociación de Bomberos del Estado de 

Guanajuato, A.C., envía el dictamen fiscal relativo a la 

contabilidad dictaminada por el ejercicio 2014-2015. 

 Enterados y se turna a la Auditoría 

Superior del Estado. 

 

Copia marcada al Congreso del Estado del escrito suscrito por 

el ciudadano Rubén Darío Gutiérrez Rodríguez y otros firmantes 

del municipio de León, Gto., dirigido al Director General de la 

Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato, en el cual 

manifiestan una serie de irregularidades y diversas peticiones 

respecto a los procesos selectivos para la «Olimpiada Nacional 

año 2016» y la organización de la «Copa Telmex NBA 2016». 

 Enterados y se turna a la Comisión de 

Juventud y Deporte. 

 

La ciudadana María del Rosario Hernández Mendoza solicita la 

destitución de cinco regidores del Ayuntamiento de San Diego 

de la Unión, Gto., por supuestas conductas y agresiones 

verbales en contra de los demás integrantes del cuerpo 

edilicio. 

 

 Enterados y se informa que este 

Congreso del Estado, carece de 

facultades para intervenir en los 

términos planteados con fundamento 

en el artículo 63 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato 

y se deja a su disposición los anexos 

que acompañó a su solicitud. 
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El ciudadano Moisés Velázquez integrante de la asociación 

evangélica «Guanajuato 2000», realiza una invitación para 

asistir a la reunión de trabajo, en la que se darán a conocer las 

reflexiones respecto a la iniciativa del Presidente de la 

República, relativa a los matrimonios igualitarios en México. 

 

 Enterados y se deja a disposición de 

las diputadas y de los diputados de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado. 

 

Copia marcada al Congreso del Estado del escrito suscrito por 

ciudadanos habitantes de la colonia «Bajío de los Chilitos» del 

municipio de San Felipe, Gto., dirigido al Presidente Municipal 

de dicha localidad, a través del cual solicitan su intervención 

para esclarecer la problemática respecto a la escrituración de 

predios. 

 

 Enterados. 

 
 


